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PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
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Por tres id.......  4'90
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Por un año .... 20 pesetas.
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Por tres id.......  6

Un número.......  0'25

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

I’IIESIDESCIÁ DEL COMO DK MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 555J.

MNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CÓDIGO CIVIL.

(Continuación.)

SECC1CN DÉCIMA.

De las mandas y legados.
Art. 858. El testador podrá gra

var con mandas y legados, no solo 
á su heredero, sino también á los 
legatarios.

Estos no estarán obligados á 
responderdel gravámen sino hasta 
donde alcance el valor del legado.

Art. 859. Guando el testador 
grave con un legado á uno de los 
herederos, él solo quedará obliga
do á su cumplimiento.

Si no gravare á ninguno en 
particular, quedarán obligados to
dos en la misma proporción en 
que sean herederos.

Art. 860. El obligado á la en
trega del legado responderá en ca
so de eviccion, si la cosa fuere in
determinada y se señalase solo 
por género ó especie.

Art. 861. El legado de cosa 
agena si el testador, al legarla, 
sabia que lo era, es válido. El he
redero estará obligado á adquirir
la para entregarla al legatario; y, 
no siéndole posible, á dar á este 
su justa estimación.

La prueba de que el testador 
sabía que la cosa era agena cor
responde al legatario.

Art. 862. Si el testador ignora
ba que la cosa que legaba era age
na, será nulo el legado.

Pero será válido si la adquiere 
después de otorgado el testamento.

Art. 863. Será válido el legado 
hecho á un tercero de una cosa 
propia del heredero ó de un lega
tario, quienes, al aceptar la suce
sión, deberán entregar la cosa le
gada ó su justa estimación, con la 
limitación establecida en el artícu
lo siguiente.

Lo dispuesto en el párrafo ante
rior se entiende sin perjuicio de la 
legítima de los herederos forzosos.

Art. 864. Cuando el testador, 
heredero ó legatario tuviesen solo 
una parteó un derecho en la cosa 
legada, se entenderá limitado el 
legado á esta parte ó derecho, á 
menos que el testador no declare 
expresamente que lega la cosa por 
entero.

Art. 865. Es nulo el legado de 
cosas que están fuera del comer
cio.

Art. 866. No producirá efecto 
el legado de cosa que al tiempo de 
hacerse el testamento fuera ya 
propia del legatario aunque en 
ella tuviese algún derecho otra 
persona.

Si el testador dispone expresa
mente que la cosa sea liberada de 
este derecho ó gravámen, valdrá 
en cuanto á esto el legado.

Art. 867. Cuando el testador le
gare una cosa empeñada ó hipote
cada para la seguridad de alguna 
deuda exigible, el pago de esta 
quedará ácargo del heredero,

Si por no pagar el heredero lo 
hiciere el legatario, quedará este 
subrogado en el lugar y derechos 
del acreedor para reclamar contra 
el heredero.

Cualquiera otra carga, perpé- 
tua ó temporal, á que se halle 
afecta la cosa legada pasa con esta 
al legatario; pero en ambos casos 
las rentas y los intereses ó réditos 
devengados hasta la muerte del 
testador son carga de la herencia.

Art. 868. Si la cosa legada es
tuviere sujeta á usufructo, uso ó 
habitación, el legatario deberá 

respetar estos derechos hasta que 
legalmente se extingan.

Ari. 869. El legado quedará 
sin efecto:

1. ° Si el testador transforma la 
cosa legada de modo que no con
serve ni la forma ni la denomina
ción que tenía.

2. ° Si el testador enagena, por 
cualquier título ó causa, la cosa 
legada ó parte de ella, entendién
dose en este último caso que el le
gado queda solo sin efecto respecto 
á la parte enagenada. Si después 
de la enagenacion volviere la cosa 
al dominio del testador, aunque 
sea por la nulidad del contrato, no 
tendrá después de este hecho fuer
za el legado, salvo el caso en que 
la readquisicion se verifique por 
pacto de retroventa.

3. ° Si la cosa legada perece del 
todo viviendo el testador, ó des
pués de su muerte sin culpa del 
heredero. Sin embargo, el obliga
do á pagar el legado responderá 
por eviccion, si la cosa legada no 
hubiere sido determinada en es
pecie, según lo dispuesto en el ar
tículo 860.

Art. 870. El legado de un cré
dito contra tercero, ó el de per- 
don ó liberación de una deuda del 
legatario, solo surtirá efecto en la 
parte del crédito ó de la deuda 
subsistente al tiempo de morir el 
testador.

En el primer caso, el heredero 
cumplirá con ceder al legatario 
todas las acciones que pudieran 
competirle contra el deudor.

En el segundo con dar al lega
tario carta de pago, si la pidiere.

En ambos casos, el legado com
prenderá los intereses que por el 
crédito ó la deuda se debieren al 
morir el testador.

Art. 871. Caduca el legado de 
que se habla en el artículo anterior 
si el testador, después de haberle 
hecho, demandare judicialmente 
al deudor para el pago de su deu
da, aunque este no se haya reali
zado al tiempo del fallecimiento.

Por el legado hecho al deudor 
de la cosa empeñada solo se en
tiende remitido el derecho de 
prenda.

Art. 872. El legado genérico 
de liberación ó perdón de las deu
das comprende las existentes al 
tiempo de hacerse el testamento, 
no las posteriores.

Art. 873. El legado hecho á un 
acreedor no se imputará en pago 
de su crédito, á no ser que el testa
dor lo declare expresamente.

En este caso el acreedor tendrá 
derecho á cobrar el exceso del 
crédito ó del legado.

Art. 874. En los legados alter
nativos se observará lo dispuesto 
para las obligaciones de la misma 
especie, salvas las modificaciones 
que se deriven de la voluntad ex
presa del testador.

Art. 875. El legado de cosa 
mueble genérica será válido, aun
que no haya cosas de su género en 
la herencia.

El legado de cosa inmueble no 
determinada solo será válido si la 
hubiere de su género en la he
rencia.

La elección será del heredero, 
quien cumplirá con dar una cosa 
que no sea de la calidad inferior 
ni de la superior.

Art. 876. Siempre que el testa
dor deje expresamente la elección 
al heredero ó al legatario, el pri
mero podrá dar, ó el segundo ele
gir lo que mejor les pareciere.

Art. 877. Si el heredero ó lega
tario no pudiere hacer la elección 
en el caso de haberle sido conce
dida, pasará su derecho á los he
rederos; pero, una vez hecha la 
elección, será irrevocable.

Art. 878. Si la cosa legada era 
propia del legatario á la fecha del 
testamento, novale el legado, aun
que después haya sido enagenada.

Si el legatario la hubiese adqui
rido por título lucrativo después 
de aquella fecha, nada podrá pe
dir por ello; mas, si la adquisición 
se hubiese hecho por título one



roso, podrá pedir al heredero que 
le indemnice de lo que haya dado 
por adquirirla.

Art. 879. El legado de educa- 
cacion dura hasta que el legatario 
sea mayor de edad.

El de alimentos dura mientras 
viva el legatario, si el testador no 
dispone otra cosa.

Si el testador no hubiere seña
lado cantidad para estos legados, 
se fijará según el estado y condi
ción del legatario y el importe de 
la herencia.

Si el testador acostumbró en vida 
dar al legatario cierta cantidad de 
dinero ú otras cosas por via de ali
mentos, se entenderá legada la 
misma cantidad, si no resultare en 
notable desproporción con la cuan
tía de la herencia.

Art. 880. Legada una pensión 
periódica ó cierta cantidad anual, 
mensual ó semanal, el legatario 
podrá exigir la del primer periodo 
así que muera el testador, y la de 
los siguientes en el principio de 
cada uno de ellos, sin que haya 
lugar á la devolución aunque el 
legatario muera antes que termine 
el periodo comenzado.

Art. 881. El legatario adquiere 
derecho á los legados puros y sim
ples desde la muerte del testador, 
y lo trasmite á sus herederos.

Art. 882. Cuando el legado es 
de cosa específica y determinada, 
propia del testador, el legatario 
adquiere su propiedad desde que 
aquel muere, y hace suyos los fru
tos ó rentas pendientes, pero no 
las rentas devengadas y no satisfe
chas antes de la muerte.

La cosa legada correrá desde el 
mismo instante á riesgo del lega
tario, que sufrirá, por lo tanto, su 
pérdida ó deterioro, como tam
bién se aprovechará de su aumento 
ó mejora.

Art. 883. La cosa legada debe
rá ser entregada con todos sus ac
cesorios y en el estado en que se 
halle al morir el testador.

Art. 884. Si el legado no fuere 
de cosa específica y determinada, 
sinó genérico ó de cantidad, sus 
frutos é intereses desde la muerte 
del testador corresponderán al le
gatario cuando el testador lo hu
biere dispuesto expresamente.

Art. 885. El legatario no puede 
ocupar por su propia autoridad la 
cosa legada, sinó que debe pedir 
su entrega y posesión al heredero 
ó al albacea cuando este se halle 
autorizado para darla.

Art. 886. El heredero debe dar 
la misma cosa legada podiendo 
hacerlo, y no cumple con dar su 
estimación.

Los legados en dinero deberán 
ser pagados en esta especie, aun
que no lo haya en la herencia.

Los gastos necesarios para la 
entrega de la cosa legada serán á 
cargo de la herencia, pero sin per
juicio de la legítima.

Art. 887. Si los bienes de la 

herencia no alcanzaren para cubrir 
todos los legados, el pago se hará 
en el órden siguiente:

1. ° Loslegadosremuneratorios.
2. ° Los legados de cosa cierta 

y determinada que forme parte del 
caudal hereditario.

3. ° Los legados que el testador 
haya declarado preferentes.

4. ° Los de alimentos.
5. ° Los de educación.
6. ° Los demás á prorata.
Art. 888. Cuando el legatario no 

pueda ó no quiera admitir el lega
do, ó este, por cualquier causa, no 
tenga efecto, se refundirá en la 
masa de la herencia, fuera de los 
casos de sustitución y derecho dé 
acrecer,

Art. 889. El legatario no podrá 
aceptar una parte del legado y re
pudiar la otra siesta fuere onerosa.

Si muriese antes de aceptar el 
legado dejando varios herederos, 
podrá uno de estos aceptar y otro 
repudiar la partequele correspon
da en el legado.

Art. 890. El legatario de dos 
legados, de los que uno fuere one
roso, no podrá renunciar este y 
aceptar el otro. Si los dos son one
rosos ó gratuitos, es libre para 
aceptarlos todos ó repudiar el que 
quiera.

El heredero, que sea al mismo 
tiempo legatario, podrá renunciar 
la herencia y aceptar el legado-, ó 
renunciar este y aceptar aquella.

Art. 891. Si toda la herencia 
se distribuye en legados, se pro
ratearán las deudas y gravámenes 
de ella entre los legatarios á pro
porción de sus cuotas, á no ser que 
el testador hubiera dispuesto otra 
cosa.

SECCION UNDÉCIMA.

De los albaceas ó testamentarios.

Art. 892. El testador podrá 
nombrar uno ó mas albaceas.

Art. 893. No podrá ser albacea 
el que no tenga capacidad para 
obligarse.

La mujer casada podrá serlo con 
licencia de su marido, que no será 
necesaria cuando esté separada le
galmente de él.

El menor no podrá serlo, ni aun 
con la autorización del padre ó del 
tutor.

Art. 894. El albacea puede ser 
universal ó particular.

En todo caso, los albaceas podrán 
ser nombrados mancomunada, su
cesiva ó solidariamente.

Art. 89d. Cuando los albaceas 
fueren mancomunados, solo valdrá 
lo que todos hagan de consuno, ó 
lo que haga uno de ellos legalmen
te autorizado por los demás, ó lo 
que, en caso de disidencia, acuer
de el mayor número.

Art. 896. En los casos de suma 
urgencia podrá uno de los albaceas 
mancomunados practicar, bajo su 
responsabilidad personal, los actos 
que fueren necesarios, dando cuen
ta inmediatamente á los demás.

Art. 897. Si el testador no esta
blece claramente la solidaridad de 
los albaceas, ni fija el órden en que 
deben desempeñar su encargo, se 
entenderán nombrados mancomu- 
nadamente y desempeñarán el car
go como previenen los dos artícu
los anteriores.

Art. 898. El albaceazgo es car
go voluntario, y se entenderá acep
tado por el nombrado para desem
peñarlo si no se excusa dentro de 
los seis dias siguientes á aquel en 
que tenga noticia de su nombra
miento; ó, si este le era ya conoci
do, dentro de los seis dias siguien
tes al en que supo la muerte del 
testador.

Art. 899. El albacea que acepta 
este cargo se constituye en la obli
gación de desempeñarlo; pero lo 
podrá renunciar alegando causa 
justa al prudente arbitrio del Juez.

Art. 900. El albacea que no 
acepte el cargo, ó lo renuncie sin 
justa causa, perderá lo que le hu
biese dejado el testador, salvo siem
pre el derecho que tuviere á la 
legítima.

Art. 901. Los albaceas tendrán 
todas las facultades que expresa
mente les haya conferido el testa
dor, y no sean contrarias á las leyes.

Art. 902. No habiendo el testa
dor determinado especialmente las 
facultades de los albaceas, tendrán 
las siguientes:

1. a Disponer y pagar los sufra
gios y el funeral del testador con 
arreglo á lo dispuesto por él en el 
testamento; y, en su defecto, según 
la costumbre del pueblo.

2. * Satisfacer los legados que 
consistan en metálico con el cono
cí mien toy beneplácito del heredero*

3. a Vigilar sobre la ejecución 
de todo lo demás ordenado en el 
testamento, y sostener, siendo jus
to, su validez enjuicio y fuera de él.

4. a Tomar las precauciones ne
cesarias para la conservación y 
custodia de los bienes, con inter
vención de los herederos presentes.

Art. 903. Si no hubiere en la 
herencia dinero bastante para el 
pago de funerales y legados, y los 
herederos no lo aprontaren de lo 
suyo, promoverán los albaceas la 
venta de los bienes muebles; y, no 
alcanzando estos, la de los inmue
bles, con intervención de los here
deros.

Si estuviere interesado en la he
rencia algún menor, ausente, cor
poración ó establecimiento públi
co, la venta de los bienes se hará 
con las formalidades prevenidas por 
las leyes para tales casos.

Art. 904. El albacea, á quien el 
testador no haya fijado plazo, debe
rá cumplir su encargo dentro de 
un año contado desde su acepta
ción, ó desde que terminen los li
tigios que se promovieren sobre la 
validez ó nulidad del testamento ó 
de alguna de sus disposiciones.

Art. 905. Si el testador quisiere 
ampliar el plazo legal, deberá se

ñalar expresamente el de la próro- 
ga. Si no lo hubiere señalado, se 
entenderá prorogado el plazo por 
un año.

Si transcurrida esta próroga no 
se hubiese todavía cumplido la vo
luntad del testador, podrá el Juez 
conceder otra por el tiempo que 
fuere necesario, atendidas las cir
cunstancias del caso.

Art. 906. Los herederos y lega
tarios podrán, de común acuerdo, 
prorogar el plazo del albaceazgo 
por el tiempo que crean necesario; 
pero, si el acuerdo fuese solo por 
mayoría, la próroga no podrá ex
ceder de un año.

Art. 907. Los albaceas deberán 
dar cuenta de su encargo á los he
rederos.

Si hubieren sido nombrados, no 
para entregar los bienes á herede
ros determinados, sinó para darles 
la inversión ó distribución que el 
testador hubiese dispuesto en los 
casos permitidos por derecho, ren
dirán sus cuentas al Juez.

Toda disposición del testador 
contraria á este artículo será nula.

Art. 908. El albaceazgo es car
go gratuito. Podrá, sin embargo, 
el testador señalar á los albaceas 
la remuneración que tenga por 
conveniente, todo sin perjuicio del 
derecho que les asista para cobrar 
lo que les corresponda por los tra
bajos de partición ú otros faculta
tivos.

Art. 909. Si el testador lega ó 
señala conjuntamente á los alba- 
ceas alguna retribución, la parte 
de los que no admitan el cargo 
acrecerá á los que lo desempeñen.

Art. 910. El albacea no podrá 
delegar el cargo si no tuviere ex
presa autorización del testador.

Termina el albaceazgo por la 
muerte, imposibilidad, renuncia ó 
remoción del albacea, y por el 
lapso del término señalado per el 
testador ó por la ley.

Art. 911. En los casos del artí
culo anterior, y en el de no haber 
el albacea aceptado el cargo, cor
responderá á los herederos la eje
cución de la voluntad del testador.

CAPÍTULO III-

De la sucesión intestada.

SECCION PRIMERA.

Disposiciones generales.

Art. 912. La sucesión legítima 
tiene lugar:

1. ° Cuando uno muere sin tes
tamento, ó con testamento nulo, ó 
que haya perdido después su va
lidez.

2. ° Cuando el testamento no 
contiene institución de heredero 
en todo ó en parte de los bienes, ó 
no dispone de todos tos que corres
ponden al testador. En este caso la 
sucesión legítima tendrá lugar so
lamente respecto de los bienes de 
que no hubiere dispuesto.

3. ° Cuando falta la condición 
puesta á la institución de heredero,



¿este muere antes que el testador, 
(j repudia la herencia sin tener 
sustituto y sin que haya lugar al 
derecho de acrecer.

4.0 Cuando el heredero institui
do es incapaz de suceder.

Art. 913. A falta de herederos 
testamentarios, la ley defiere la he
rencia, según las reglas que se ex
presarán, á los parientes legítimos 
y naturales del difunto, al viudo ó 
Y¡uda, y al Estado.

Art. 914. Lo dispuesto sobre la 
incapacidad para suceder por tes
tamento es aplicable igualmente á 
ja sucesión intestada.

(Continuará).

GOBIERNO CIVIL

Estadística sanitaria.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia remitirán á este 
Gobierno, precisamente dentro de 
los cinco primeros dias del mes de 
Diciembre próximo, los resúmenes 
mensuales de la estadística sani

taria del actual, previniéndoles 1 
que de no hacerlo así les exigiré la ¡ 
multa correspondiente.

Burgos 29 de Noviembre de 1888. ¡ 
El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Máximo Zayas, como 
apoderado de D. Cipriano Cano, 
en solicitud de la mina titulada 
Ventura, sita en terrenos de los 
pueblos de Villanueva y Caniego, 
Ayuntamiento del Valle de Mena, 
he decretado con fecha de hoy el 
acuerdo siguiente:

Presentada instancia por D. 
Máximo Zayas, como apoderado 
de D. Cipriano Cano, Registrador 
de la mina á que hace referencia 
este expediente, en solicitud de 
renuncia al anterior registro, y con 
arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 64,párrafo 3.°, de la vigente 
ley de minas, he dispuesto dejar 

fenecido y sin validez alguna el re- 1 
ferido expediente.

Lo que se publica por medio del 
periódico oficial para conocimien
to del público.

Burgos 28 deNoviembre de 1888.
El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

En el expediente instruido á 
instancia do D. Mariano Murga y 
Tarnayo, cu solicitud de la mina 
titulada Engaño, sita en término 
del Valle de Mena y jurisdicción 
del pueblo de Nava, de dicho Va
lle, he dictado con fecha de hoy 
el acuerdo siguiente:

Presentada instancia por I). Prós
pero Gallardo, Procurador de los 
Tribunales de esta Ciudad, y apo
derado de D. Mariano Murga y 
Tarnayo, Registrador de la mina 
á que hace referencia este expe
diente, solicitando la renuncia del 
anterior registro, y con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 64, párrafo 
3.°, de la vigente ley de minas, he 
acordado dejar fenecido y sin nin
gún efecto el referido expediente.

Lo que se publica por medio del 
periódico oficial para conocimien
to del público.

Burgos 28 de Noviembre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Montes.
La Real orden de 23 de Setiem

bre de 1881 anticipa los plazos en 
que han de hacerse las operaciones 
necesarias para la formación de 
los planes provisionales de apro
vechamientos.

En su consecuencia se hace pre
ciso que antes del 1,° de Enero del 
año próximo remitan los Ayunta
mientos directamente al Sr. Inge
niero Jefe de Montes un estado 
por duplicado, y sujeto al modelo 
adjunto, expresando todas las ope
raciones que deseen ejecutar en 
sus montes durante el año forestal 
de 1889 á 1890, así como la tasa
ción de los productos que han de 
aprovecharse.

Burgos 27 de Noviembre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

DISTRITO MUNICIPAL DE..... PARTIDO JUDICIAL DE Año forestal de 1889 á 1890.

Nombres 

de los 

pueblos.

Nombres 

de los 

montes.

APROVECHAMIENTOS VECINALES.

MADERÁS.

Número 
y especie 

de 
árboles.

LEÑAS-

Número 
de este- 

reos 
y especie

Tasación 
de las 

maderas 
y 

leñas.

Número y especie de ganado de uso propio.
Tasación 

de los 

pastos.Lanar. Cabrio. Vacuno.

1

Mayor. Cerda.

p.'- '■

APROVECHAMIENTOS PARA SUBASTAS.

MADERAS. LESAS-
Tasación

Número y especie de ganado de granjeria.
Tasación

Número 
y especie 

de 
árboles.

Número 
de este- 

reos 
y especie

de las 
maderas 

y 
leñas. Lanar. Cabrio. Vacuno Mayor. Cerda.

de los 

pastos.

Mejora 

que se 

propone 

ejecutar.

Sitio 
y método para 

hacer el aprove
chamiento y la 

mejora.*

Época 
en que con
viene á los 

vecinos hacer 
el aprovecha

miento.

Operaciones de a
con

provecharniento y mejora que los pueblos de este distrito municipal se proponen ejecutar en sus montes en el próximo ano 
á las disposiciones vigentes y de conformidad con lo acordado en sesión de Ayuntamiento de lecha.... de.... de

En..... á.... de.... de 188..
V.° B.°

El Alcalde,

El Secretario,

INTERVENCION DE HACIENDA.

Habiéndose recibido en esta In
tervención de mi cargo seis carpe
tas procedente de los cinco semes
tres á papel, señaladas con los nú
meros 10.486 al 91, de la Dirección 
de la Deuda, importantes 1.234 pe
setas 93 céntimos, lo hago público 
por medio del Boletin oficial de 
esta provincia para que llegue á 
conocimiento de los interesados y 
puedan estos personarse en esta 
Depositaría para el cobro de las 

mismas el dia l.° de Diciembre 
próximo precisamente, hasta cuya 
fecha se halla comprendida la 
liquidación de los intereses que 
representan.

Burgos 27 de Noviembre de 1888. 
—El Interventor, José Vázquez.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

D. José Tejada, Administrador de 
Contribucionesde esta provincia, 

Hago saber: Que según me co

munica el recaudador de las con
tribuciones territorial é industrial 
de esta localidad, y en virtud de 
lo establecido en el art. 42 de la 
instrucción del ramo, los contri
buyentes que no hubiesen satisfe
cho sus cuotas del trimestre cor
riente en los dias en que ha estado 
abierta la cobranza en este distrito, 
podrán verificar el pago, sin re
cargo alguno, durante los diez pri
meros dias del próximo mes de 
Diciembre en las oficinas de recau
dación, establecidas en la calle de 
San Juan, núm. 78, de esta ciudad, 

capital de la zona recaudatoria.
Al propio tiempoconsidero opor

tuno advertir á los contribuyentes 
deudores que los que dejen tras
currir este segundo plazo sin pagar 
sus cuotas, incurrirán en el recar
go de apremio de primer grado, 
qua importa el 5 por 100 del dé
bito, con arreglo al art. 41 de la 
instrucción de procedimientos de 
12 de Mayo de 1888.

Burgos 28 de Noviembre de 1888. 
=E1 Administrador de Contribu
ciones, J. Tejada.
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según lo que ocurra por su im
prudencia temeraria.

Lo que se anuncia al público 
por medio del Boletín oficial para 
conocimiento del mismo.

Villaverde Mogina 26 de No
viembre de 1888. El Alcalde, 
Hilario González.

postura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes de la tasa
ción, depositando sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la 
subasta.

Lo que se anuncia al público 
Petra conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Frandovinez 16 de Noviembre 
de 1888.~E1 Juez, Victoriano Ta- 
jadura.=Por su mandado, Santos 
Tajadura.
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Alcaldía de Máznelo.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, como encargado de la re
caudación de la contribución ter
ritorial é industrial de este distrito, 
ha acordado que la del segundo 
trimestre del actual año económi
co se verifique en los dias 1 y 2 
de Diciembre.

Máznelo 27 de Noviembre de 
1888.~El Alcalde, Nicanor Del
gado.
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tención, igualmente que de las 
personas en cuyo poderse encuen
tren, poniendo unos y otras á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro á 24 
de Noviembre de 1888 —Lorenzo 
Gortázar. = Por mandado de S. 
Sria., Pedro Nieva.
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Alcaldía de Villaverde Mogina.
El Ayuntamiento constitucional 

de esta villa ha acordado en vista 
del lamentable estado en que se 
encuentra elpuenterural déla mis
ma, situado sobre el rio Arlanzon, 
prohibir el paso por dicho puente 
con carros cargados y vacíos, co
ches y vehículos, bajo la multa de 
10 pesetas los primeros, 5 los se
gundos, y 2‘50 los terceros, sin 
perjuicio de proceder contra ellos 
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Igual anuncio hace el Alcalde 
de Carcedo de Burgos para el 
dia 5.
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dero á las doce de su mañana, 
advirtiendo que no se admitirá

Miranda de Ebro.
D. Lorenzo Cortazar y Lorenzo, 

Juez municipal de esta villa de 
Miranda de Ebro, en funciones 
de instrucción de la misma y su 
partido por hallarse en uso de 
licencia el Sr. Juez propietario,
Por el presente edicto hago 

go saber: que en la noche del 21 
al 22 del actual han sido robados 
de lalglqgia de Villanueva Tobera, 
en el Condado de Treviño, un 
copon, las reliquias de San Vicen
te, un cáliz con su patena y cucha
rilla, un porta-Viático ó custodia 
pequeña, otra custodia mas creci
da, dos pares de crismeras con sus 
viriles ó sean seis vasos, todos 
estos efectos de plata, y además 
unacustodiademe tal sobredora do.

En su virtud ruego y encargo á 
las demás autoridades, y mando 
á los agentes de policía judicial 
precedan á averiguar el paradero 
de dichos objetos sagrados, y caso 
de ser habidos precedan á su de

Fr ando vinez.
D. Victoriano Tajadura Perez, Juez 

municipal de Frandovinez,
Hago saber: que para hacer 

pago á D. AntonioTajadura Moral, 
de esta vecindad, de pesetas que 
le adeuda D. Blas Sainz, vecino 
de la misma, se sacan á pública 
subasta los enseres siguientes:

Un carro herrado, con eje 
hierro y sus tablones, tasado 
75 pesetas.

Un trillo malo, en 2.
El remate tendrá lugar en 

sala audiencia de este Juzgado _ 
dia 7 de Diciembre próximo veni 

Por recibos perjudicados.............................................
Por saldo de su última liquidación y rectificaciones posteriores 
Por dietas de los peritos D. Ignacio Robles y D. Fausto Velasco...
Por honorarios devengados por el Ingeniero D. José Diaz Oyuelos

Total en este dia.

Burgos 27 de Noviembre deOS1888.=ElS¿“rector,P°r D" Gerardo Aparicio y por el comisionado D. Inocencio Alvaro.

SECCION DE CONTRIBUCIONES, 
años y conceptos á que correspondenCébidos“ cuya^esponsabindal? afecta^'n1? JL1Sti.fl,cac!on en los Pueblos que se expresarán^por^s 
tidos de Aranda y R^a D. Julián Perez Rozas, expresando a^finai dM presente est^ al exigente de Contribuciones de^s n S
por la que perseguirá como proceda, haciendo constar que se empleáoste medio de nnSi/'í í 3 d64ue,es de,ld°r á este Establecimiento' 
trano pueda alegar el citado ex-Agente._________ q P 6 medl° de PubIlcldad para evitar las manifestaciones que en Con:

Por territorial...............................
Por industrial...................... ‘ ’
Por impuesto de sal...............

Resumen general de las responsabilidades que afectan á D Tnlinr Ppi-p? ->1 z z
ejecutivos hasta su realización definitiva é ingreso en esta Sucursal* J P 1 86 continuaran contra el mismo los procedimientos
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